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EL SERVICIO DE AUTOLIQUIDACIONES DEL IVTM A TRAVÉS DE INTERNET del Ayuntamiento de Paterna requiere que el ciudadano esté registrado como usuario en el sistema, y disponer de un certificado electrónico de la FNMT o GVA.

Para registrarse en el sistema se cumplimentará la solicitud de alta que se encuentra en la página web del Ayuntamiento, dentro del servicio de autoliquidaciones de vehículos y se presentará por Registro de Entrada del Ayuntamiento, pudiéndose adelantar la solicitud paralelamente por correo electrónico a tresoreria@ayto-paterna.es (Dpto. de Tesorería).

El Certificado electrónico se puede obtener en el Ayuntamiento de Paterna en las oficinas de registro de firma digital. Dichas oficinas se localizan en:

EDIFICIO DEL AYUNTAMIENTO: OFICINA DE SECRETARÍA

TELÉFONO: 963053138

EDIFICIO LA CAÑADA: OFICINA DESCENTRALIZADA DE LA CAÑADA

TELÉFONO: 961322322

EL SERVICIO DE AUTOLIQUIDACIÓN DEL IVTM CUANDO NO SE UTILIZA INTERNET SE PRESTA EN LA OFICINA DEL CONTRIBUYENTE DONDE SE OBTIENE EL DOCUMENTO COBRATORIO OFICIAL.

INFORMACIÓN GENERAL: La información de carácter general sobre el servicio del IVTM la encontrará en la página web del Ayuntamiento de Paterna, sección tributos, en la oficina del contribuyente sita en el Ayuntamiento de Paterna, y en la oficina descentralizada de la Cañada.

OFICINA DEL CONTRIBUYENTE:

TELÉFONO: 961379606

FAX: 963053126

OFICINA DE LA CAÑADA:

TELÉFONO:  961322322

ALTA DEL SERVICIO: Presentada en el Departamento de Tesorería la documentación necesaria para poder utilizar el servicio, se procederá al alta en el mismo por el Departamento de Informática:

TELÉFONO: 963053041

SIMULACIÓN: La configuración del navegador internet para utilizar el servicio de autoliquidaciones ha de hacerse conforme lo indica el Manual de Usuario. En caso de requerir ayuda en la fase de pruebas de autoliquidaciones del IVTM, deberá ponerse en contacto con Tesorería del Ayuntamiento de Paterna:

CORREO ELECTRÓNICO: tresoreria@ayto-paterna.es
TELÉFONO: 961379629

PROBLEMA TÉCNICO: En caso de problema técnico con el uso del servicio, puede ponerse en contacto con la Unidad de Informática del Ayuntamiento de Paterna:

CORREO ELECTRÓNICO:  soporte@ayto-paterna.es
TELÉFONO: 963053041
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